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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintidós (22) de octubre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04858/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por una persona que no proporcionó datos de identificación, a quien en lo sucesivo identificaremos como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Zinacantepec, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.30j0zll]A N T E C E D E N T E S

1. El veinte de marzo de dos mil veinticinco, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00070/ZINACANT/IP/2025; en la que se solicitó la siguiente información:

“SOLICITO EL PARTE DE NOVEDADES DE LA POLICIA MUNICIPAL DE ZINACANTEPEC EL DIA 4 DE FEBRERO DE 2025” (Sic)


2. Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El diez de abril de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a la solicitud de información en el tenor siguiente:

“En apego a lo establecido su solicitud fue analizada y turnada al área poseedora de la información, por lo que con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, donde se establece que, “Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se le requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”. Por lo anterior, remito las respuestas proporcionadas por las áreas competentes. De igual manera y con fundamento en los artículos 176, 177, 178, 179 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace de su conocimiento el derecho que tiene de interponer el recurso de revisión en contra de la presente, en un término de 15 días hábiles a partir de la notificación de esta. Sin más por el momento me reitero a sus órdenes.” (Sic)

Archivos electrónicos adjuntos:

ACUERDO DE INFORMACION RESERVADA.pdf: ACUERDO CT/S05/EXT/AC12/2025 por medio del cual se aprobó la clasificación como información reservada por un periodo de 5 años el parte de novedades de la policía municipal correspondiente al mes de febrero de 2025; toda vez que, como se aprecia en los documentos exhibidos, el parte de novedades de la policía municipal correspondiente al mes de febrero de 2025, es la presentación por escrito de una relación de los hechos involucrados en un hecho especifico, como un accidente, una detención, información relativa al armamento, elementos policiales, nombres de las partes involucradas, misma que de ser publicada, obstruiría la persecución de delitos y vulneraría la conducción de los expedientes judiciales o bien de los procedimientos administrativos, así mismo, la publicación de la información pondría en riesgo a los integrantes del sistema.

FOLIO 0070-2025.pdf: Oficio suscrito por el Director de Seguridad Pública y Tránsito, por medio del cual, señaló que con acuerdo CT/S05/EXT/AC12/2025 del Comité de Transparencia fue aprobada la clasificación del Parte de Novedades de febrero de 2025 por un periodo de cinco años; motivo por el cual, no se tiene acceso al Parte de Novedades del 04 de febrero de 2025, por formar parte de la misma. Asimismo, refirió anexar copia simple del Acuerdo de Clasificación. 

RESPUESTA SOLICITUD 70.pdf: Oficio suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, refirió remitir la respuesta proporcionada por le área competente, asimismo, informó que mediante acuerdo CT/S05/EXT/AC12/2025 de la Quinta Sesión Extraordinaria fue aprobada la clasificación como INFORMACIÓN RESERVADA por un periodo de 5 años el Parte de Novedades correspondiente al mes de enero.


4. El veintiocho de abril de dos mil veinticinco, la parte RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:

· [bookmark: _heading=h.1fob9te]Acto impugnado: “NO ENTREGA INFORMACION” (Sic.)

· [bookmark: _heading=h.3znysh7]Razones o Motivos de inconformidad: “NO ENTREGA INFORMACION” (Sic.)


5. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del veintinueve de abril de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

6. [bookmark: _heading=h.2et92p0]El catorce de mayo y seis de junio de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO rindió el informe justificado correspondiente por medio de los siguientes archivos electrónicos:

IJ 4858 2025.pdf: Oficio suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, por medio del cual ratificó la respuesta.

SECT ZINA 05 2025.pdf: Acta de la Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de Zinacantepec 2025-2027.

Seguridad publica 70.pdf: Oficio suscrito por el Director de Seguridad Pública, por medio del cual, reiteró que el Comité de Transparencia aprobó la clasificación del Parte de Novedades de febrero de 2025 por un periodo de cinco años; asimismo, refirió adjuntar copia del acuerdo de clasificación.

7. Por su parte, la parte RECURRENTE dejó de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera. 

8. El catorce de julio de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo mediante el cual se amplió el plazo para emitir resolución por un término de 15 días adicionales.

9. Finalmente, mediante acuerdo del veintidós de octubre de dos mil veinticinco, se decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y


[bookmark: _heading=h.tyjcwt]C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]PRIMERO. De la competencia
10.  Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
11.  El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el diez de abril de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del once de abril al doce de mayo de dos mil veinticinco; en consecuencia, la parte RECURRENTE presentó su inconformidad el veintiocho de abril de dos mil veinticinco; por lo que se estima que la inconformidad se presentó dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

12. Consecuentemente, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. Planteamiento de la Litis.
13. La parte RECURRENTE solicitó al Ayuntamiento de Zinacantepec, el Parte de Novedades de la policía municipal del 4 de febrero de 2025.
14. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO por medio del Director de Seguridad Pública y Tránsito, remitió el acuerdo CT/S05/EXT/AC12/2025 del Comité de Transparencia, por medio del cual, fue aprobada la clasificación del Parte de Novedades de febrero de 2025 por un periodo de cinco años, toda vez que corresponde a la presentación por escrito de una relación de los hechos involucrados en un hecho especifico, como un accidente, una detención, información relativa al armamento, elementos policiales, nombres de las partes involucradas, misma que de ser publicada, obstruiría la persecución de delitos y vulneraría la conducción de los expedientes judiciales o bien de los procedimientos administrativos, así mismo, la publicación de la información pondría en riesgo a los integrantes del sistema.

15. Al respecto, la parte RECURRENTE se inconformó por la negativa de la información solicitada.

16. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por la parte RECURRENTE; o, si por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se transcriben a continuación:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
I. La negativa a la información solicitada;
 (…)”

[bookmark: _Toc96002404]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.
17. Es menester precisar que este Órgano Garante +parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen; en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tienen la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

18. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

19. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


20. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

21. Una vez expuesto lo anterior, de la lectura a la solicitud de información 00070/ZINACANT/IP/2025, y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que el Particular requirió al Ayuntamiento de Zinacantepec acceder a la siguiente información:

22. En el presente caso, el RECURRENTE solicitó al Ayuntamiento de Zinacantepec, el Parte de Novedades de la policía municipal del 4 de febrero de 2025.

23. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO por medio del Director de Seguridad Pública y Tránsito, remitió el acuerdo CT/S05/EXT/AC12/2025 del Comité de Transparencia, por medio del cual, fue aprobada la clasificación del Parte de Novedades de febrero de 2025 por un periodo de cinco años, toda vez que corresponde a la presentación por escrito de una relación de los hechos involucrados en un hecho especifico, como un accidente, una detención, información relativa al armamento, elementos policiales, nombres de las partes involucradas, misma que de ser publicada, obstruiría la persecución de delitos y vulneraría la conducción de los expedientes judiciales o bien de los procedimientos administrativos, así mismo, la publicación de la información pondría en riesgo a los integrantes del sistema.

24. Posteriormente, el RECURRENTE se inconformó por la negativa de la información solicitada.

25. Así, mediante un acto jurídico posterior como lo es el informe justificado, el SUJETO OBLIGADO por medio del Director de Seguridad Pública, reiteró que el Comité de Transparencia aprobó la clasificación del Parte de Novedades de febrero de 2025 por un periodo de cinco años; asimismo, el Acta de la Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de Zinacantepec 2025-2027, en donde consta el Acuerdo CT/S05/EXT/AC12/2025.
26. De lo expuesto, se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón que el área competente clasificó la información como reservada al referir la imposibilidad de proporcionarla ya que el Parte de Novedades es un medio de prueba que sirve para acreditar o desvirtuar algún hecho delictivo, fundamentando en el artículo 110, párrafo tercero de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública vigente a la fecha de la solicitud de información, mismo que refiere:
Artículo 110.- …
…
Se clasifica como reservada la información contenida en todas y cada una de las Bases de Datos del Sistema Nacional de Información, así como los Registros Nacionales y la información contenida en ellos, en materia de detenciones, información criminal, personal de seguridad pública, personal y equipo de los servicios de seguridad privada, armamento y equipo, vehículos, huellas dactilares, teléfonos celulares, medidas u órdenes de protección para las mujeres, adolescentes, niñas y niños, medidas cautelares, soluciones alternas y formas de terminación anticipada, sentenciados y las demás necesarias para la operación del Sistema.

 Párrafo declarado parcialmente inválido por sentencia de la SCJN a Acción de Inconstitucionalidad DOF 30-06-2021. 
Párrafo reformado DOF 16-12-2024 
Artículo reformado DOF 17-06-2016, 27-05-2019
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]
27. En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya admitido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

28. Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

29. Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, siempre y cuando así resultare procedente.

30. Ahora bien, se tiene que el RECURRENTE solicitó la entrega del documento denominado parte de novedades, por lo que es conveniente hacer referencia a lo establecido en la Ley de Seguridad del Estado de México, que en su artículo 138 fracciones IX, X y XI, otorga facultades a las instituciones de dedicadas a la seguridad pública para dar cabal cumplimiento a sus funciones, dentro de las cuales se encuentra la de emitir informes, partes policiales y entre otras las siguientes:
Artículo 138.- Las unidades de policía encargadas de la investigación científica de los delitos se coordinarán en los términos de esta Ley y demás disposiciones aplicables, para el efectivo cumplimiento de sus funciones, y tendrán, entre otras, las facultades siguientes: 
[…]
IX. Proponer al ministerio público que requiera a las autoridades competentes, informes y documentos para fines de la investigación, cuando se trate de aquellos que sólo pueda solicitar por conducto de éste;
X. Dejar constancia de cada una de sus actuaciones, así como llevar un control y seguimiento de éstas. Durante el curso de la investigación deberán elaborar informes sobre el desarrollo de la misma, y rendirlos al ministerio público, sin perjuicio de los informes que éste le requiera;
XI. Emitir los informes, partes policiales y demás documentos que se generen, con los requisitos de fondo y forma que establezcan las disposiciones aplicables, para tal efecto se podrán apoyar en los conocimientos que resulten necesarios;
[…]

31. En esa tesitura cabe señalar la distinción entre los partes de novedades y los partes informativos a que se hace referencia en el precepto citado en el párrafo que antecede.
El PARTE DE NOVEDADES es la presentación por escrito de los hechos relevantes del turno.

El PARTE INFORMATIVO es la presentación por escrito de una relación de los hechos involucrados en un hecho específico, como un accidente, una detención o cualquier otra intervención del policía en el ejercicio de sus funciones. El parte informativo normalmente forma parte del inicio de una acción legal y es leído por personas que no estuvieron en el lugar de los hechos.

32. En ese sentido, el parte de novedades es la presentación por escrito de los hechos relevantes del turno. Esto se realiza ante autoridades municipales, que en el caso de los Ayuntamientos, pudiesen ser, de manera enunciativa más no limitativa, el propio Ayuntamiento incluyendo al Presidente Municipal, el Director de Seguridad Pública Municipal; y los miembros del cuerpo preventivo de seguridad pública en ejercicio de sus funciones.

33. De ese modo, se tiene que el parte de novedades puede contener información relativa a los nombres de los policías que realizan el turno y la descripción de los hechos relevantes, entre los que se pueden incluir domicilios, nombres de tercero, situaciones relacionadas con hechos delictivos, por mencionar algunos.

34. Por esta situación, el Director de Seguridad Pública pretendió referir que dicha información guarda el carácter de reservada, razón por la cual no es posible entregarla y, consecuentemente, mediante informe justificado proporcionó el Acta de la Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de Zinacantepec 2025-2027, en donde consta el Acuerdo CT/S05/EXT/AC12/2025. 

35. Al respecto, cabe resaltar que, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como, atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

36. En este sentido, para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:5], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:6]. [5:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [6:  Artículo 51, Ídem.] 


37. De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:
· Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
· Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
· Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
· Efectuar las notificaciones a los solicitantes.

38. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del SUJETO OBLIGADO a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:7] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:8]: [7:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [8:  Artículo 59, Ídem.] 

· Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
· Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

39. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

40. Aunado a lo anterior, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 53, establece las funciones correspondientes a esta Unidad; mismas que se inserta a continuación:
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 

I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable; 
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; 
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. (…)
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.” 
41. De lo expuesto y con relación a lo solicitado, se tiene que, la Unidad de Transparencia es la encargada de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información.

42. En este sentido, se reitera que existió un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, por medio de la Dirección de Seguridad Pública y Servidor Público Habilitado competente.

43. En consecuencia, se presume que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para que, vía recurso de revisión, pueda pronunciarse al respecto.

a) De la clasificación de la información.
44. Ahora bien, resulta necesario señalar que las excepciones al derecho de acceso a la información, consisten en que la documentación sea inexistente o se encuentre clasificada como se pretende en el caso concreto; es decir, la negativa de acceso a la información, recae cuando la documentación no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, o bien exista, pero no pueda proporcionar por ser confidencial o reservada.

45. Así, en los artículos 122, 128 y 130 de la Ley de la materia, se prevé que la clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina que la información en su poder, actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad. Además, que dichos entes deberán aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, por lo que, tendrán que acreditar la procedencia. 

46. Asimismo, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión; por lo que deberá motivar la confirmación de dicha situación, señalando las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que en el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

47. Así, el SUJETO OBLIGADO a través de la unidad administrativa competente refirió que con la divulgación de la información el daño es mayor que el interés de conocerla

48. En lo que respecta al Acta del Comité en la que se aprueba la Clasificación de la información como reservada, es de señalar que el SUJETO OBLIGADO invoca los fundamentos jurídicos ya señalados con antelación.

49. Por su parte, la prueba de daño realizada por el SUJETO OBLIGADO no demuestra ni precisa las razones por las que la entrega de la información g

50. Luego entonces, el SUJETO OBLIGADO al momento de desarrollar la prueba de daño específica, no logra acreditar las circunstancias analizadas como se pretende en el acuerdo remitido, al no poderse tomar en cuenta lo establecido en el artículo 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que las causales de reserva se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño establecida en el artículo 129 de dicho ordenamiento, que se debe justificar de la siguiente manera: 
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional.
II. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda.
III. Que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

51. Ahora bien, resulta necesario, referir que del análisis del Acuerdo de Reserva de la información, entregado por el SUJETO OBLIGADO, mediante informe justificado, no se advierte propuesta, análisis, discusión y en su caso aprobación del proyecto para clasificar como información reservada las documentales que dan respuesta a la solicitud de información con número 00070/ZINACANT/IP/2025; en consecuencia, el Comité de Transparencia no cumplió cabalmente con las formalidades exigidas por con el artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, numeral trigésimo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, así como los artículos 91, 128, 129, 140, fracción I, VI y VIII de la ley local, y 141, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, relacionadas con las fracciones X y XI de la Ley General y Numerales Vigésimo Noveno y Trigésimo de los lineamientos. Como se advierte:
[image: ]
[image: ]
[image: ]

52. Correlativo a lo anterior, el SUJETO OBLIGADO realizó la prueba de daño y precisó las razones por las cuales la apertura de la información generaría una afectación, sin embargo, no está debidamente fundado y motivado aplicable al caso en concreto. Del análisis del acuerdo de reserva, se advierte que el SUJETO OBLIGADO no funda y motiva adecuadamente la clasificación de la información como reservada relativa a la solicitud, toda vez que de conformidad con lo establecido en el artículo 141 de la Ley de Transparencia del Estado, las causales de reserva se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño.

53. Es así que, en los casos en los que se clasifique información como reservada, el SUJETO OBLIGADO debe motivar la clasificación, señalando las razones, motivos o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso concreto se ajusta a la hipótesis prevista por la norma legal que fundamenta el acto, debiendo aplicar una prueba de daño, en la que se precisen las razones objetivas por las que la exhibición de la información generaría una afectación, justificando que la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable en perjuicio del interés público; asimismo, justificando que el riesgo del perjuicio que supondría dicha divulgación, supera el interés público general de que se difunda; y que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

54. Por lo argumentado anteriormente, se estima que los motivos de inconformidad planteados por el particular devienen FUNDADOS, por lo que es procedente MODIFICAR la respuesta y ORDENAR al SUJETO OBLIGADO que haga entrega del Acuerdo de Clasificación como información reservada que emita el Comité de Transparencia respecto del parte de novedades correspondiente 4 de febrero de 2025.

55. Por lo expuesto, y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recursos de Revisión 04858/INFOEM/IP/RR/2025 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Zinacantepec, a la solicitud de información pública registrada con el número 00070/ZINACANT/IP/2025 y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información:

a) Acuerdo de Clasificación como información reservada que emita el Comité de Transparencia respecto del parte de novedades correspondiente 4 de febrero de 2025.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a la parte RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX y hágase del conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
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ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA EMITIENDO VOTO DISIDENTE, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIDÓS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.






















Página 1 de 24


Página 2 de 24


image1.png
Propuesta, anlisis, discusin y en su caso aprobacion del proyecto para clasificar como informacién
reservada algunas de las documentales que dan respuesta a las solicitudes de informacion con
nimero 00057/ZINACANT/IP/2025, presentado por la Contraloria Municipal.

Propuesta, analisis y en su caso aprobacion de la declaracién de Incompetencia Total,
correspondiente a a solicitud de acceso a la informacion: 00059/ZINACANT/IP/2025.

Propuesta, anliss, discusién y en su caso aprobacidn el proyecto para clasificar como informacién
confidencial con carécter de permanente, algunos datos contenidos en los documentos para dar
respuesta solicitud de informacion con nimero 00081/ZINACANT/IP/2025, presentado por la

Contraloria Municipal. 7




image2.png
0.

1.

12,

13,

1a.

Propuesta, andlisi, discusion y en su caso aprobacion del proyecto para clasificar como informacién
confidencial con cardcter de permanente, algunos datos contenidos en los documentos para dar
respuesta solicitud de informacion con nimero 00093/ZINACANT/IP/2025, presentado por la
Subdireccion de Recursos Humanos.

Propuesta, andlisis, discusion y en su caso aprobacion del proyecto para clasificar como informacién
confidencial con cardcter de permanente, algunos datos contenidos en los documentos para dar
respuesta solicitud de informacién con ndmero 00043/ZINACANT/IP/2025, presentado por la
Secretaria Particular

Propuesta, anélisis y en su caso aprobacion de la declaracion de Incompetencia Total,
correspondiente a la solicitud de acceso a la informacion: 00090/ZINACANT/IP/2025.

Propuesta, andlisis y en su caso aprobacion de la declaracion de Incompetencia Total,
correspondiente a la solicitud de acceso a la informacion: 00089/ZINACANT/IP/2025.

Propuesta, andliss iscusion y en su caso aprobacién del proyecto para lasificar como informacién
confidencial con carcter de permanente, algunos datos contenidos en los documentos para dar
respuesta solicitud de informacién con nimero 00087/ZINACANT/IP/2025, presentado por Ia
Subdireccion de Recursos Humanos.

Propuesta, andlisi, discusion y en su caso aprobacion del proyecto para clasificar como informacién
confidencial con caracter de permanente, algunos datos contenidos en los documentos para dar
respuesta solicitud de informacion con nimero 00084/ZINACANT/IP/2025, presentado por la
Subdireccidn de Recursos Humanos.

Propuesta, andlisi, discusién y en su caso aprobacion del proyecto para clasificar como informacién
reservada algunas de las documentales que dan respuesta a las solicitudes de informacién con
nlimero 00072/ZINACANT/IP/2025, presentado por la Direccién de Seguridad Pblica y Trénsito,

Propuesta, andlisi, discusién y en su caso aprobacién del proyecto para clasificar como informacién
reservada algunas de las documentales que dan respuesta a las solicitudes de informacin con
nimero 00073/ZINACANT/IP/2025, presentado por la Direccion de Seguridad Piblica y Transito.

Propuesta, andlisis, discusion y en su caso aprobacién del proyecto para clasificar como informacion
confidencial con carcter de permanente, algunos datos contenidos en los documentos para dar
respuesta al recurso de revision con nimero 05516/INFOEM/IP/RR/2023, presentado por la
Direccién de Desarrollo Territorial y Urbano.
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12. Propuesta, analisis, discusion y en su caso aprobacién del proyecto para clasificar como informacién
reservada algunas de las documentales que dan respuesta a las solicitudes de informacién con
nlimero 00072/ZINACANT/IP/2025, presentado por la Direccién de Seguridad Pblica y Trénsito,

13. Propuesta, anlisis, discusion y en su caso aprobacién del proyecto para clasificar como informacién
reservada algunas de las documentales que dan respuesta a las solicitudes de informacin con
nimero 00073/ZINACANT/IP/2025, presentado por la Direccion de Seguridad Piblica y Transito.

14. Propuesta, anlisis, discusion y en su caso aprobacién del proyecto para clasificar como informacion
confidencial con carcter de permanente, algunos datos contenidos en los documentos para dar
respuesta al recurso de revision con nimero 05516/INFOEM/IP/RR/2023, presentado por la
Direccién de Desarrollo Territorial y Urbano.
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